
Cáimara 

Proyecto de ley 

EZ Senado y Cámara de Diputados de Nación 
Argentina, etc. 

Ley de inclusión jubilatoria 

Art. 1” - Dados los altos índices de desempleo que perduran en el país. Declárase la Emergencia 

Laboral mientras persistan dos dígitos de porcentual de desocupacion según el INDEC. 

Art. 2” - Dejase sin efecto, mientras dure la Emergencia Laboral establecida en el artículo primero, 

la edad mínima requerida en los incisos a) y b) del artículo 19 de la ley 24.241 para obtener el 

derecho a la prestacion básica universal (PBU) y a los demás beneticios establecidos en la 

mencionada ley. 

Art. 3” - A toda persona que acredite poseer la edad mtnima requerida por el artículo 19 capítulo fI 

de la ley 24.241 y le faltaren anos de aportes y este desempleada, institúyesele un beneficio que 

consistirá en un haber mensual proporcional a los anos de aportes computables en uno o mas 

regímenes comprendidos en el sistema de reciprocidad. 

Art. 4” - Toda persona que esté desempleada y acredite tener 48 afíos o más y le faltaren aftos de 

aportes, tendrá la posibilidad de completarlos, A tal efecto se otorgará una exención total de las 

Contribuciones Patronales que integran el Sistema de la Sebwridad Social como incentivo a las 

empresas que lo inserten en el mercado laboral. 

Art. 5” - Modifícase el artículo 38 de la Ley 24.241, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 38?- Para el cdmputo de los aAos ae servicios con aportes requeridos por el 

articulo 19 para el logro de la prestacidn básica universal, solo poardn acreditarse mediante 

declaracidn /ufada, como mdxinw, la cantidad de allos que a continuacidn se indican, según el 

afro de cese del aJliado: 

1994 7 afios 

7 altos 

6 aiias 

6 afios 

5 arlos 

5 aAos 

2000 4 aAos 



H. Cámara de Diputados de Za Nación 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

UñOS 

años 

años 

llñOS 

aiios 

arlos 

años 

La presente tabla estati vigente n menos que se declare la Emergencia Laboral, en cuyo caso 

podr&n computarse mediante declarucidn jurada hasta S (cinco) afios de servicio. ” 

Art. 6” - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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